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A n t e c e d e n t e s 
 
 
 

En marzo de 2024, el Observatorio Regional de Gobernanza y Políticas 
Públicas de la UNAM en Yucatán (ORGA), en colaboración con el Observatorio 
Atmosférico, sitio Mérida de la Red Universitaria de Observatorios 
Atmosféricos de la UNAM (RUOA), puso en marcha los Diálogos participativos 
sobre la gestión de la basura en Mérida. Mediante una convocatoria abierta a 
toda la ciudadanía, difundida en medios de comunicación y redes sociales, se 
integró un panel de casi treinta ciudadanos de diversas edades, ocupaciones y 
saberes, motivados por intercambiar ideas, opiniones y propuestas en torno a 
este crítico problema ambiental. 
Los diálogos se desarrollaron los días 9, 16, 23 de marzo y 27 de abril de 2024 en 
la Escuela Nacional de Estudios Superiores Unidad Mérida de la UNAM. Como 
parte de las actividades, se realizó un encuentro entre los ciudadanos 
participantes y un panel de expertos científicos en el tema, conformado por 
Daniel Rosas Sánchez (UADY-RUOA UNAM), Liliana San Pedro Cedillo (UADY), 
Emilio de los Ríos Ibarra (UNAM), Ingrith León Cabrera (Cero Basura Yucatán), 
Omar Rodríguez Gamboa (UADY) y Javier Guillén Mallette (CICY). 
Los diálogos han sido una experiencia de colaboración y mutuo aprendizaje 
entre academia y ciudadanía. En los encuentros se han abordado diferentes 
temas relacionados con el marco normativo-regulatorio de la gestión de 
residuos en Mérida, así como temas de carácter técnico poco conocidos por la 
población en general, entre ellos: cómo funciona el sistema de recolección, 
disposición y manejo de residuos; cuáles son los niveles de contaminación por 
mal manejo de residuos y sus afectaciones a la salud y al medio ambiente; el 
funcionamiento del relleno sanitario de Mérida, ubicado en la comisaría de 
Chalmuch cerca de Caucel. 
Como resultado de los diálogos, todos los participantes ganamos 
conocimientos, nos volvimos más conscientes e incrementamos nuestro 
sentido de responsabilidad sobre el problema que representa la gestión de la 
basura en Mérida. Y lo más importante: de manera colaborativa y desde 
nuestra visión ciudadana, nos dimos a la tarea de plantear propuestas para 
mejorar esta problemática, bajo la premisa de corresponsabilidad academia- 
sociedad-gobierno para construir posibles soluciones y acompañar su 
implementación y mejora. 
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1. Convocar a la creación de una comisión a la que se asignen recursos 
públicos suficientes, integrada por representantes vecinales, 
investigadores científicos y tecnólogos, empresarios recolectores y 
recicladores, y funcionarios públicos, cuyas principales funciones sean: 

a) El establecimiento de un conjunto de indicadores clave para 
clarificar la problemática del manejo de los residuos sólidos, así 
como para monitorear el impacto de las acciones de solución que 
se implementen. 

b) La toma de decisiones vinculantes para las autoridades municipales 
y estatales sobre las vías de solución de mayor impacto de estas 
problemáticas, con base en las mejores prácticas nacionales e 
internacionales. 

c) Vigilar el cumplimento y la evaluación periódica de las acciones 
implementadas, con base en estudios científicos independientes; y 
proponer, en su caso, las medidas correctivas y las sanciones 
correspondientes. 

d) Asegurar la transparencia en los procesos de toma de decisiones y 
atención a estas problemáticas, informando de manera pública y 
periódica a la ciudadanía sobre los avances hacia la gestión integral 
y sostenible de los residuos sólidos en el estado de Yucatán y su 
ciudad capital. 

2. Que se aplique de manera rigurosa el Reglamento para la Gestión 
Integral de los Residuos Sólidos del Municipio de Mérida en cuanto a la 
separación de los residuos en orgánicos e inorgánicos en todas las 
viviendas, establecimientos educativos y comerciales, centros de 
trabajo; para este fin se debe capacitar a la ciudadanía acerca de estas 
prácticas, incluyendo la elaboración de composta y su empleo en 
huertos urbanos con la fracción orgánica. Asimismo, se deben facilitar 
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el acceso a los puntos verdes para la entrega de materiales residuales 
valorizables. 

3. Con respecto al relleno sanitario de Mérida, hacer pública la 
información sobre su funcionamiento y capacidad futura; así como dar 
a conocer si las plantas de clasificación de residuos y compostaje de la 
fracción orgánica están actualmente habilitadas. En este último caso, 
informar el uso que se da al biogás generado. 

4. Avanzar hacia la economía circular en Yucatán a través de la 
incentivación de emprendimientos de proyectos productivos para la 
recolección, reutilización y tratamiento de residuos sólidos urbanos y 
de manejo especial. 

5. Promover como política pública la capacitación y educación ambiental 
en todo el estado y a todos los niveles, estableciendo alianzas entre 
academia-sociedad- empresas-gobiernos. 

6. Actualizar la legislación vigente en estas materias para establecer: 

a) La responsabilidad de las empresas industriales de mediana y gran 
escala acerca del destino final de todos los materiales de envases, 
empaques y embalajes con los que se comercializan sus productos. 
Incluyendo el compromiso de aquellas industrias que generan 
residuos de difícil tratamiento (escombros, llantas y otros), para que 
los puedan recuperar y tratarlos debidamente. 
Igualmente, conminar a estas empresas a la presentación de 
informes públicos y auditables sobre el impacto de sus actividades 
en el medioambiente. 

b) La obligatoriedad de que las empresas recolectoras concesionarias 
rindan un informe anual público sobre sus avances en la cultura de 
separación y valorización de residuos, y su recolección diferenciada. 
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Nuestras propuestas nacen del interés por el bien común de la población 
del estado de Yucatán. Por ello serán entregadas a los candidatos y 
candidatas que compiten por la gubernatura, alcaldía y representaciones 
en el congreso del estado de Yucatán en este año electoral 2024. 
Como grupo ciudadano, y con acompañamiento del Observatorio Regional 
de Gobernanza y Políticas Públicas de la UNAM en Yucatán, daremos 
seguimiento a su atención con las autoridades una vez electas. 

ATENTAMENTE, 
Participantes en Diálogos sobre la gestión de la basura en Mérida 

 
Ada Luz Luna. Privada Villas Cholul, Cholul. 
Ana Haydée Gálvez Barajas. Santa Fe Norte 
Claudia Dinorah Rivera B. Residencial Pensiones. 
David Arturo Aguilar de la Parra. Gran Santa Fe 1ra etapa. 
Gustavo Adolfo Monforte Méndez. Fraccionamiento Montebello. 
José Ma Diaz de Bustamante Square. Gran Santa Fe. 
Karla Reynoso Preisser. Comité Vecinal del Fraccionamiento las Américas 
(CVFLA). 
Laura Limón Rivas. 
María de Lourdes Sáez de Nanclares. Pedregales de Misnebalam. 
Mauricio Antonio Carmona Arellano. Gran Santa Fe Norte. 
Miguel Cruz Pedroza. Gran Santa Fe. 
Mónica Navarro Reyes. Gran Santa Fe 2a sección. 
Lic. P.D.A, UNAM, Paulina Guadalupe Vanegas Sansores. Gran Santa Fe. 
Rebeca Leal Olvera. Sian Ka’an I. 
Ricardo Alejandro Villanueva. García Gran Santa Fe Norte. 
Saúl Vega De Ita. 
Ulises Martínez Gilbón, Conkal 
Víctor M. García de la Hoz 
William Jesús Aké Buenfil. Colonia Xoclán la Reja. 
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Equipo ORGA 
Eliana Alejandra Arancibia Gutiérrez (Coordinadora General ORGA) 
Arely Paredes Chi 
Antonieta Saldívar Chávez 
Diana Falcón Villalobos 
Daniela Tarhuni Navarro 
Jaydy Aylin Chan Couoh 
Michel Aidet Cortés Angulo 
Carolina Montiel 
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